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"2022- 40' Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

NOTA N.° 246	 12022,-

LETRA: MUN.0

USHUAIA, 13 D 1 C, 2022

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por

su intermedio al cuerpo de concejales, a los efectos de solicitar autorización para gozar

de treinta (30) días de licencia durante el mes de enero de 2023, con fecha a definir,

correspondientes a la licencia anual del año 2022, la cual será informada mediante los

mecanismos de ley en su debido momento, ello en los términos del artículo 157 de la

Carta Orgánica Municipal.-

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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